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 983 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2004, del 
Ayuntamiento de Vic (Barcelona), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

Se convoca oposición libre para la provisión, en propiedad, de 
una plaza de arquitecto técnico de la plantilla de funcionarios, encua-
drada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica.

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Barcelona (BOP) 
número 232, de fecha 27/9/2002 y, 46, de fecha 22/2/2003, se 
publican las bases generales que rigen los procesos de selección del 
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Vic y una modifi-
cación de las mismas, respectivamente, y en el BOP núm. 209, de 
31/8/2004, se publican las bases específicas de la oposición citada.

El plazo de presentación de instancias para estas plazas será de 
veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a la última publi-
cación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Diario 
Oficial de la Generalitat o en el Boletín Oficial del Estado.

Los anuncios sucesivos se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Vic, 23 de diciembre de 2004.–El Alcalde, Jacint Codina 
Pujols. 

 984 RESOLUCIÓN de 24 de diciembre de 2004, del 
Ayuntamiento de Pallejà (Barcelona), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona número 275, 
de 16 de noviembre de 2004, se publica íntegramente la convocato-
ria para cubrir, mediante concurso oposición de movilidad horizon-
tal, en régimen de propiedad, una plaza de agente de la Policía Local, 
encuadrada en la escala de administración especial, subescala de 
servicios especiales, clase policía local, vacante en la plantilla del 
personal de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados desde el siguiente al de la publicación del correspon-
diente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Pallejà, 24 de diciembre de 2004.–El Alcalde, Josep Jordana i 
Grau. 

 985 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004, del 
Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz n.º 288, del día 14 
de diciembre de 2004, y en el Boletín de la Junta de Andalucía 
número 249, del día 23 de diciembre de 2004, se publican las bases 
específicas para la selección de varias plazas vacantes en la plantilla 
de funcionarios, siendo las plazas convocadas las siguientes:

Número plazas: 2. Denominación: Técnico de Administración 
General. Escala: Administración General. Subescala: Administrativa. 
Forma de acceso: Concurso-oposición. Turno libre.

Número plazas: 10. Denominación: Auxiliar Administrativo. Escala: 
Administración General. Subescala: Auxiliar. Forma de acceso: Con-
curso-oposición. Turno libre (1 plaza con reserva para minusválidos).

Número plazas: 4. Denominación: Administración. Escala: 
Administración General. Subescala: Administrativa. Forma de 
acceso: Concurso. Promoción interna.

Número plazas: 1. Denominación: Técnico de Actividades. Escala: 
Administración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Come-
tidos Especiales. Forma de acceso: Concurso. Promoción interna.

Número plazas: 2. Denominación: Auxiliar Técnico de Activida-
des. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios Especia-
les. Clase: Cometidos Especiales. Forma de acceso: Concurso. Pro-
moción interna.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales 
desde el siguiente al de la publicación de ésta en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los sucesivos anuncios se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Puerto Real, 27 de diciembre de 2004.–El Alcalde, José Antonio 
Barroso Toledo. 

 986 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2004, del 
Ayuntamiento de Galapagar (Madrid), referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» número 307, 
de 27 de diciembre de 2004, aparecen publicadas íntegramente las 
bases específicas de convocatoria para cubrir las plazas que a conti-
nuación se citan, se convocan las mismas con el fin de proceder a su 
provisión:

Número de plazas: Una. Denominación del puesto: Coordinador 
de parques y jardines. Provisión: Concurso-oposición. Turno: Libre.

Número de plazas: Una. Denominación del puesto: Coordinador 
de residuos. Provisión: Concurso-oposición. Turno: Libre.

Número de plazas: Una. Denominación del puesto: Oficial de 
Servicios Múltiple. Provisión: Oposición. Turno: Libre.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente en que aparezca publicado el 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios correspondientes a la presente convoca-
toria se publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento.

Galapagar, 28 de diciembre de 2004.–El Concejal Delegado de 
Personal, Empleo, Régimen Interior e Información Ciudadana, José 
Manuel Martín Sánchez. 

 987 RESOLUCIÓN 28 de diciembre de 2004, del Ayunta-
miento de L’Alcora (Castellón), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón de fecha 4 de 
diciembre de 2004 (corrección de errores de 14 de diciembre
de 2004) y en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana de fecha 
24 de diciembre de 2004 se anuncian las bases específicas para la 
provisión en propiedad de varias plazas vacantes en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento.

Se convoca el procedimiento selectivo para la provisión en pro-
piedad de las siguientes plazas:

Dos plazas de Oficial de la Policía Local (escala de Administra-
ción Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía Local y 
sus Auxiliares, Escala Básica), una por promoción interna, mediante 
concurso-oposición, y la otra por oposición libre.

Una plaza de Administrativo de Administración. General (Escala 
Administración General, subescala Administrativa), por promoción 
interna, mediante concurso-oposición.

Dos plazas de Ordenanza de Administración. General (pertene-
cientes a la Escala de Administración General, Subescala subalterna), 
ambas mediante concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales 
desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta Convocatoria se publicarán úni-
camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón y en el 
tablón de anuncios municipal.

L’Alcora, 28 de diciembre de 2004.–El Alcalde, M. Javier Peris 
Salvador. 

UNIVERSIDADES
 988 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2004, de la Uni-

versidad de Oviedo, por la que se convoca concurso 
oposición libre, para la provision de una plaza de 
personal laboral.

Vacante en la plantilla del personal laboral de esta Universidad, 
una plaza perteneciente al Grupo Retributivo II, con la categoría de 
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Diplomado, y siendo necesaria su provisión, de conformidad con el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y con los artículos 15, 16 
y 17 del vigente Convenio Colectivo para el personal laboral de las 
Universidades del ámbito de competencia de la Administración del 
Estado, publicado en el B.O.E., de fecha 6 de octubre de 1990, y en 
virtud de las competencias atribuidas en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2.e), del mismo texto legal, así como en los Estatu-
tos de esta Universidad aprobados por Real Decreto 233/2003, de 
28 de noviembre, este Rectorado resuelve:

Primero.–Convocar concurso oposición libre para la provisión de 
una plaza de Diplomado, grupo II.

Segundo.–Las presentes pruebas selectivas se someterán a lo 
previsto en el Convenio Colectivo para el personal laboral de Univer-
sidades Estatales de 5-10-90 (B.O.E. de 6-10-90), en los Estatutos de 
la Universidad de Oviedo, aprobados por Real Decreto 233/2003, 
de 28 de noviembre, y en el Reglamento General de Ingreso del per-
sonal al servicio de la Administración General del Estado y de provi-
sión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero.–Las bases de la convocatoria figuran expuestas en el 
Tablón de Anuncios de la Gerencia de la Universidad de Oviedo 
(Plaza de Riego, 4, Oviedo).

De igual modo se encontrarán disponibles en el servidor de Inter-
net de esta Universidad (http://www.uniovi.es/Gerencia/Recur-
soshumanos).

Cuarto.–El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» (también será 

objeto de publicación en el «Boletín Oficial del Principado de 
Asturias»).

Quinto.–Las solicitudes de participación en el proceso selectivo 
se ajustarán al modelo que figura como Anexo I a la presente Reso-
lución.

Sexto.–Los derechos de examen serán de 16,91 euros, y se 
ingresarán en la Caja de Asturias, Oficina Principal –Plaza de la 
Escandalera, Oviedo– Número de cuenta: 2048-0000-24, 
0510000099, bajo el nombre, «Pruebas Selectivas a la Universidad 
de Oviedo». La falta de pago de estos derechos no es subsanable y 
determinará la exclusión del aspirante.

Séptimo.–En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la 
fecha de terminación del plazo previsto en la convocatoria para la 
presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará resolución, 
que será publicada en el «Boletín Oficial del Principado de Asturias», 
indicando el lugar donde se encuentran expuestas las listas de admi-
tidos y excluidos, así como la fecha, lugar y hora de realización del 
primer ejercicio de las pruebas.

Contra la presente cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia del Principado de Asturias, conforme al artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa de 13 de julio de 1998. Previamente, y con carácter potesta-
tivo, podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el 
plazo de un mes, a tenor del artículo 116 de la Ley 30/92, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Oviedo, 2 de diciembre de 2004.–El Rector, Juan Antonio Váz-
quez García. 
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